
EL PRESUPUESTO COMO HERRAMIENTA DE 
CONTROL



BREVE INTRODUCCIÓN



LEY 24.156  
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE LOS 

SISTEMAS DE CONTROL DEL SECTOR PUBLICO 
NACIONAL

SANCIONADA 30 DE SETIEMBRE DE 1992 

ACTUALIZACIÓN NORMATIVA 
ORDEN ECONÓMICO-FINANCIERO 

CONTROL



ORGANISMOS RECTORES DE ADMINISTRACIÓN

OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO

SISTEMA DE PRESUPUESTO

OFICINA NACIONAL DE CRÉDITO PUBLICO

SISTEMA DE CRÉDITO PUBLICO

TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN

SISTEMA DE TESORERÍA

CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

SISTEMA DE CONTABILIDAD

ORGANISMO
COORDINADOR 

SECRETARIAS:

❖ DE HACIENDA

❖ DE FINANZAS



ORGANISMOS RECTORES DE CONTROL

➢ SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN

CONTROL INTERNO

PERSONERÍA JURÍDICA Y AUTARQUÍA 

DEPENDE DEL PRESIDENTE DE LA NACIÓN

➢ AUDITORIA GENERAL DE LA NACIÓN

CONTROL EXTERNO

PERSONERÍA JURÍDICA E INDEPENDENCIA 

DEPENDE DEL CONGRESO DE LA NACIÓN



LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

✓ REALZO Y TECNIFICO LA HERRAMIENTA PRESUPUESTARIA;

✓ PERMITIÓ ADMINISTRAR EL GASTO CONFORME SE CONCRETAN LOS

INGRESOS A PARTIR DE LA ASIGNACIÓN DE CUOTAS FINANCIERAS;

✓ OPERATIVIZADA INFORMÁTICAMENTE LOS REGISTROS PERMITEN

OBTENER REPORTES QUE FACILITAN GERENCIAR LA COSA PUBLICA;

✓ PERMITE ELABORAR LA CUENTA GENERAL Y BALANCES CONFORME

LOS PRINCIPIOS GENERALMENTE ACEPTADOS DE LA CONTABILIDAD;

✓ PERMITE EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN DEL DESTINO ASIGNADO A

LOS DINEROS PÚBLICOS POR PARTE DE LOS RESPONSABLES DE

CUENTAS;



EL PRESUPUESTO COMO HERRAMIENTA DE 
CONTROL



EL PRESUPUESTO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA QUE 
PERMITE EJERCER EL CONTROL DESDE DISTINTAS 

CONCEPCIONES

CONTROL INTERNO

CONTROL EXTERNO

CONGRESO DE LA NACIÓN

PODER EJECUTIVO



CONTROL INTERNO

A CARGO DE LA SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN;

DE CARÁCTER CONCOMITANTE Y SIGUE DE CERCA LA GESTIÓN;

EJERCE EL CONTROL PREVIO Y POSTERIOR COMO ETAPAS DE LOS

MANUALES DE PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES;

ES EJECUTADO POR LAS UNIDADES DE AUDITORIA INTERNA;

LAS UAI DEPENDEN JERÁRQUICAMENTE DE LOS ORGANISMOS Y

TÉCNICAMENTE LAS COORDINA LA SINDICATURA GENERAL;

LA CERCANÍA DEL CONTROL PERMITE SUBSANAR ERRORES O

DESVÍOS ANTES QUE SE CONSUMAN;



CONTROL EXTERNO

A CARGO DE LA AUDITORIA GENERAL DE LA NACIÓN;

LA CREA LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y SISTEMAS

DE CONTROL Y REEMPLAZA AL TRIBUNAL DE CUENTAS;

ACTUALIZA Y ENRIQUECE SU PRACTICA CON MODERNIDAD

JURÍDICA, TÉCNICA Y FUNCIONAL;

LA INSTANCIA DEL CONTROL ES POSTERIOR;

REVISA LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA, ECONÓMICA,

FINANCIERA, PATRIMONIAL Y LEGAL;

DICTAMINA SOBRE LOS ESTADOS CONTABLES-FINANCIEROS;



CONGRESO DE LA NACIÓN

COMO PODER DE LA REPUBLICA EJERCE EL CONTROL

PRESUPUESTARIO POR MEDIO DE LA AUDITORIA GENERAL;

SU VINCULO SE CONCRETA A TRAVÉS DE LA COMISIÓN

PARLAMENTARIA MIXTA REVISORA DE CUENTAS CREADA POR LA

LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE

CONTROL;



PODER EJECUTIVO

LAS AUTORIDADES DE LOS ORGANISMOS EJECUTORES O SUS

INSTANCIAS JERÁRQUICAS SUPERIORES, PUEDEN:

CONTROLAR LA PROPIA GESTIÓN DE LA JURISDICCIÓN

• COMPARAR LO PRESUPUESTADO CON LO EJECUTADO;

• LOGRO DE OBJETIVOS FÍSICOS, PREVENTIVOS O DE IMPACTO;

• EL PRESUPUESTO ES LA EXPRESIÓN CONCEPTUAL, NUMÉRICA

Y POLÍTICA DEL PLAN DE GOBIERNO;

• EL PRESUPUESTO PERMITE PLANIFICAR, ORGANIZAR, DIRIGIR

Y CONTROLAR;



oPLANIFICAR LOS OBJETIVOS DE UNA JURISDICCIÓN EN UN

DETERMINADO PERIODO;

oORGANIZAR LA ESTRUCTURA EN COHERENCIA CON LO

PLANIFICADO;

oDEFINIR QUIEN DIRIGIRÁ LAS ACCIONES A LLEVAR ADELANTE;

oCONTROLAR Y COMPARAR LOS RESULTADOS OBTENIDOS CON

LOS TRAZADOS Y EVALUAR LA GESTIÓN DE LOS FUNCIONARIOS

RESPONSABLES;

o EVALUAR LA EFICACIA Y EFICIENCIA DE LA JURISDICCIÓN POR

SECTORES Y EN SU CONJUNTO;

o SACAR CONCLUSIONES Y CORREGIR ERRORES;



CONCLUSIÓN



COMO GESTIÓN GUBERNAMENTAL DE FRENTE A LA SOCIEDAD 

DESARROLLAR ESAS ACCIONES SUMADO A LA DEBIDA 

RENDICIÓN DE CUENTAS CONSTITUYE UN PROCEDER DE 

BUENAS PRACTICAS Y CONCLUYE EN LA TRANSPARENCIA QUE SE 

DEBE TENER.

LA LEY DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y DE LOS SISTEMAS DE 

CONTROL LO ORIENTA Y PERMITE.

A 30 AÑOS DE SU SANCIÓN HABRÁ ASPECTOS A MEJORAR, 

MODIFICAR Y ACTUALIZAR EN UNA NORMA QUE SIGNIFICO UN 

AVANCE PARA ORDENAR, GESTIONAR Y CONTROLAR LA GESTIÓN 

PRESUPUESTARIA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO.



MUCHAS GRACIAS


